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AUTOS: PEÑAFIEL CONDORI MARIA ELENA c/ RODRIGUEZ ENRIQUE FERNANDO Y OTROS

s/ AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA Expte: 4754/24 Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 1 de agosto de 2025.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 29/07/2025, presentado por PALAVECINO GUSTAVO ALEJANDRO.

 El codemandado, Fernando Gabriel Rodríguez, se apersonó y dedujo incidente de nulidad,
alegando residir en un domicilio distinto al objeto del litigio (Pje Magallanes n°1583), afirmando por
ello que la notificación practicada en calle San Luis n° 1480 -inmueble del litigio-, referida al traslado
de la demanda y a la fijación de la primera audiencia, sería nula por haberle impedido ejercer su
derecho de defensa, concretamene plantear la extemporaneidad del amparo y la existencia de
supuestos derechos hereditarios sobre el bien.

 Para dilucidar el planteo debe recordarse que la acción de amparo a la simple tenencia es una vía
especial y sumaria, orientada a brindar una protección rápida y eficaz a quien ejerce de hecho la
tenencia de un bien, frente a actos de perturbación o despojo ilegítimos. Su finalidad principal es
conservar o restituir la tenencia a favor del actor, evitando que se consoliden actos de fuerza que
alteren la situación existente sin resolución judicial previa, Por sus características, la sentencia que
se dicta se entiende sin perjuicio de las acciones posesorias y petitorias que pudieren corresponder.

 Las nulidades procesales, por su parte, constituyen remedios de aplicación restrictiva y sólo pueden
prosperar cuando se demuestra un perjuicio cierto y concreto que afecte el derecho de defensa o la
validez del procedimiento, sobre todo en casos como el de autos en que ya ha sido dictada la
sentencia definitiva.
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 En el caso, el Sr. Rodríguez no acompañó el documento nacional de identidad para constatar al
menos prima facie la veracidad de sus manifestaciones. Por otra parte, esta acción tiene por objeto
la conservación o rápida restitución de la tenencia a la actora frente a actos de perturbación o
despojo ilegítimos.

 En todo caso, si el incidentista no habita en el inmueble carece de interés en plantear la nulidad, y si
entiende tener derechos posesorios o reales sobre el mismo, podrá reclamarlos por la vía y forma
procesal que corresponda, no siendo el amparo la vía idónea para tales planteos.

 En consecuencia, se desestima el planteo de nulidad deducido por el Sr. Fernando Gabriel
Rodríguez - AMA - MARÍA DEL ROSARIO ARIAS GÓMEZ - JUEZA -
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